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I. Disposiciones .generales

B. O. del R.-Núm. 115.

,

1'&

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRF:TO 134811970. ele 30 de a/>r/l. por el que
se re(fUlan áiversos aspectos del comercio de go.

,nado y carne ~ le fija" los preclos ele U......- ele
los ",,"ales cI< bovino. avino Y parclno en la cam'
paña 19711-1971.

Las ' normas de regu1acl<ln del comerclo Y precloa de Iao
carnes de C8lllIl6ÍIlI8 anle_ han _Qldo 108 ob,let1voe
que -.nan de adecuar. euaJltatlva y cuantltatlV1ll1lll'íle. la
oferta a la demanda, el_a en g1'l\1l parte la~ad
de preclos que tanto petturba a productores. Int<mnedll!<los
y consumidores. ,

$lgulen<!o el orlterlo lllll.1'C8<Io por el n Plan rle DesárrolloEcon_. de promo_ el desa¡oro!lo ~1_Vo de 1.. pro
duccl<ln cI<. carnes de caUdsd, se ha lnt~ un~ de
pago en el, porcino por espesor de toelno que, sin~ el<>
vaclón de j>recloo de garantla, eoostfl;uye 1m estimnlo a lJ¡ pro
dueclón de eanaI.. de ma¡yor aa1ldad.

De otra ¡>ILl'te, se han _trsdo 108 esfuerzos _"""'tes
que permJte la~~ socIoeoon_ en lJ¡ ¡>Í'OIIlO
ción dé! ganado vacuno, y di>ntro de _ en 108 tI¡>o&, que.
reunleJldo 1.. carll.Cte1'l$leáS méB 8deeUsdas, pueden contrIbutr
a desarrollar a corto plazo un mayOr, volumen de ¡>rt><lJlecIóll.
aIlvil'ndo el peso de la bal_ comerelal. Ahora bien,~
mente consclente8 del desfllSO exJstente entre 108 preclos' de
mercado y garantia del 8M8dóovlno y com!der&%lda <lUé la
adeeuaclón de estos últlmoO no tendrá repereuslón,en ¡",pr!
ro...... yen eamblo contrlI>!1Irá a reduolr la _rtld~ de
108 gansderoo, se ban lIltroQucldo loa telI,lu_ "",,~tes.

F'lnaIlnente, las especiales cIrcUDB"'cIas que C<>llCUn'e!I. en
el rector avicola aconsejan que,ttJantenleJldo la debida ~
nación COI1 el resto de norroaa ~..... sobre O\rOo' pro
duetos gansderoo, se estruetúr<>n en una m_ ~ón
tod.. aqueI1as,narroll8 que contemp}¡m el sector avlcola on su
,ooble aspecro: carne y buevas.

En su virtud, teniendo.eI1 cuenta los acuerdO&-. del
F. O, R. P. P. A., a propuesta de loo Ml,nlStroo de AgT/CUIt1ll'a y
de Oomerelo y previa rlellberac1ón del O_Jo de MII$tio$ en
~ón del dia velntlOll&tro de abril de mU novecientos

OrpONGO:

I.--NfYr11UJ8 .generales

A_ prlmero.-C<mt1nwl.riln en n!gjlnen de I1bertad el
comerclo Y clrc1>laclón de _ vacunas, lanares y porelnas
de produoc1ón Dedema),asi como el eomere1o de S\1S~
Y la _ de 1.. mI8mas rer,;gersdllll o~ ....
en fOMla de canales. '·"''''/11)8'''. cua.rtos. pleoas 1lIlbIe8'0 de
carnes _.. y plC8<l», a_'éndooe en todo caso a las
pl"!llCri¡)cloneo oon~, en la 1ell18l_ ,ll8illl,tarla VlgeDte.

Artlcu1a oegundci-QUe<la i»'QIllbl4<> el ....,.;&lo 4<>.~
I118<>hos Y hembroa oon un ~ ~ ~erlOl' a cien tilO'
gramos.

Artkulo _0._ precio de 108 &I>Imales vlv", de pro
ducclón nacional. de sus canales. medias eanaIes, euartos. pl..
Zll8 nubles, carnest~ y P_ soguIrá, en 11Ilet'laI;l. sin
más limitaciones que las eote.b_ en 1a._te,Qlspoo!é1ón.

Artleulo euarto.-.A loe er~ c:oJ>8lculeJ>te de ,eor;e IleeTflW.
las, eanaIes de vacuno, eon1ero y eél'<Ioe' de abasto objlloto 4<>
la p1'ElIl<!llt.e l'Of/UIaclón d~ res¡l()I1der a I!'S~,,~,
eategorla, pa_ y~ que se ""IIeCIfI- en _
Deereto, exoI1ll\'éIldOOe loo cerdos sucloe (repro4uctoros).

lI.-E'recloBcI< glJ1'lJ1ltla

Art\eulo qulnto.-.Loo preclos de gamntla sobre matadero de
las eanaI.. llmpIao de~ media de 1llll eopeelee, <lIMes
y _ as! como plazo de ~. -.. 1118 que se ln4kan
en el anejo A. •

Alt1culo sexto.--Los cemos precoces y sus cruces de espeBOI
de toQlno ,upertor a cu...e¡It~ mlllmetroo .w:nrán una del'....
ciaclón de doo ¡¡eseI8$ por kilo' de eanaI por cada cinco mili·
metroo de _1' adicional. Los eer<loo precocee cuyo ..pesar
de toQlno dorsal sea infertor a los trelnta mllimetroo serán
objeto ile premio' de eaI1dad de dos ¡¡eseI8$ por kilo de _0.1
cualqUiera que sea su espesor de tocino.

ArtIculo séptlmo.-La d~inaclán del espewr del tooillo.
lnelutda la plel. deberá efeetlUlJ'Se en frio (a una temperatura
ln!enar a ",<$lgrados oentlgra<l08 en la eanoJ) en la linea
dlVlsana de la eanaI y <:OtIlo media de 1.. detennlnaclone¡;
a nivel de la última costllla y entre la últlma vértebra IUIlllbar
y la primera, sacra.

Artleulo ootavo.-L08 p<ecioo 4<> despojos Y ealdoo proceden
tee de las reses l!lI<lt'l!lcad... dentro del sistema de proteecIón
que se est&blece en el presente Decreto serin !\ladoo por pe
rlod08 menstJ&1es.

ArtiCUló noveno.-En 108 vacunoe y, la.IlAI'es. a.dem.éB del va~

1m de lJ¡ _l. el vendedor del ga,nsdo perelblrá el de 10/1
despoJoo _tlbles, despojos _0.Ies, eneros y pieles, _
le serán flJadosCOliJuntálnente eon aquélla.

ArtIculo dlez.-En el pre<:!o en eanaI fiJado para cerdos
<tUe<úl>'á lnclu140 el vo.lor lntegro de 10/1 d""POJoe.

ArtIculo once.-.En. 1... Pl'rtldás de ganado poreIno entrega·
das aC. A. T.se concede unmarten detoleranc1a en cuanto
a 10/1 pesos de I!'S l'ejleo entrege<:lll8. admitiéndose para el diez
por ciento oe 1... mI$nas una vl\l'iaciOn del elnco por. ciento
sobre· 108 peeos nmltes máxlmos y mln1lnoo fljadoo. Los orecios
que se ..,Ilea¡:án a estas ...... serán 108 ootablecidoo en el ¡>re
se_ Decreto, Y en el ell80 <1&1 cerda lbérlco. el méB balo
de'·lOS ~tiaJe.dos.

Articulo <:lace.-En las partldas de gana.do ovillo entregadas
a C. A. T. seháeonced1do unmai"gen de tolerancia en cuanro
a 168 pesos de reses entreg8das, admitiendo para el di.., por
ciento de las mtsma.s una varlae1óndel diez por ciento sobre
pOOO8 I1Jílltes máXimos f11sdoo.

1I1.--Prtmas al peso de las canales de los añojos machos

A.rtieulotreee.-Las canales de mojos machos de peso como
¡>re1)Qldo entre 108 ciento _ Y <\olIeleI>tOO diez ldlogramos
ten4rán una p<lma de tres peoetas por kilogramo. Para las
de más de doselemoo diez tIIogramos la prlma será de '"""
¡¡eseI8$ llQ1' kU_o.

EIltas prlmas se ab(>Ilarán pBra todos 108 animal.. saer\Il1
cadoo, tanto en réltlmen de libertad eomerelal como loo sdqul
ndoo POr la O. A. T: a través de loo m_roo colabot'8<\Ore8

lV.-Predos de orientación al·consumo
Artloulo catoree.....se estableee como precio de _

0.1 e<>llS1JIllo o precia obJetlvo .. nivel ttlayorlsta para 108 tipos
de eanaIes que tienen filado precio de gtIol'll3ltl" el ciento quin..
llQ1' ciento de estos últimos.

En cada uno de, 1<)0 mataderos munictpal.. de MadrId, Bar·
ee1ona, Valencia. ;iIaragoza y !levl1Ia funcionará una Junta.
Integrada por el InIll)OCtor de la D!lI"ll1I<:1tm Prov1ncla.l de ~
-lenitos y Tnln!lparte6, un !u(>clonm1O del -o de
AgriCultura, 'el DIrector del ma_. ~tes slnd1aaIes
de 1" ptoducclóll. de 108 ma¡yor_ Y de 108 mlnorúltas, que
ten4rá por misión la de facilitar dll!<lamente al Mlnlslerlo
de AgrIenltUl'a Y a la~" Qenerel de Abastecimtentos
Y~ una ..~Ieaclón en la que fJl¡uren 1", precios
de Vonta de las eano.l... de vacuno, ségún clase, co.tegorlas y
proce<l~ Esta oe<'t\fleaclón otlela! de precios se &Justará
a un modelo n_ de~ _ las ln.strucclones
que se oleten POr loa MInlstér:l08 deAgrleultura, de Oomercio
y Com1lIaria General de Alla.sleclmIentoe Y 'I'ransporteB.

La O. A. T. ad~ su poI1tfuade dlstrU>U<:lón de carnes
e<llIieIadll8 nacionales o de ,1m¡loI:'tacI(m de forma que loo pre
eloo de mer<:sdo se 11l8n'tellgl¡n ptóxllnoo 0.1 precio de ortenta
ción Y no desel_ oel _ por, ciento sobre el precio de
garantIa, .

De las medid.. que adoIlte la O. A. T" en relaclóJi oon el
8iPRl'tado anterior, tanto en lo· que se refiere a prev1sj.anee
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anuales, programaciones mensuales y distribuciones reale~ C(¡

mo en lo que afecta a importaciones o variadoufts de alma
cenes. darn cuenta al F. O. R P. P, A

V.-Normalización y tipificación de canales

Articulo quince.-A los efectos. de los precios que fija el
presente Decreto, las canales deberán responder a los patronefl
respectivos que por especie resume el anejo B

Artículo dieciséis.-Igualmente, las canales. para su clastti~

caciOI1 y tipificación, se sujetarán a los factores de identif1·
ración detalladoR en el anejo B.

Articulo diecisiete.-A las canales de vaClUlo, lanar ypor
cino acogidas a los precio.,> de garantía, cuyo pesaje se reall~

zaró inmediatamente después del sacl'ificio y faenw:lo. se les
apacará en su posterior liquidación' el descuento del uno por
ciento en concepto de mermas por oroo.

Articulo dieciocho.-Las canales adqUlriaas por el
F. O. R. P. P. A.. ?- través del C. A. T., podrán ser destinadas
a la venta en fresco para el consumo local y n su distribUción
o almacenamiento. previa refrigeraclón o congelación a cargo
de aquel Organismo, con el fin de regular el .mereadoy los
precios, de conformidad con io establecido en el .ca'pitulo IV

Artículo diecinueve.-Las canales de vacuno y pdrcino des
tinadas a congelación estarán protegi<las por fundas debilo.
algodón o cualquier otro material a.pro-piado;las de lanar.
por bolsas de «cryovac» de poUetileno o materiales similares
autoriza-dos. En todos los casos, deberán cumplimenta.rse lafl:
normas sanitariaR en vigor.

VI._Garantía de compra

Articulo veinte.-La ComIsaría. General .de AbastecimIentos
y Transportes (C. A. TJ o la Entidad en quien delecue a.dqui~

rirá entre el. uno {le mayo de mil novecientos setenta· y el
treinta y uno de marzo de mil novecientOB setenta y uno. a
los precios de garantía fija.<ios en -el capitulo n, cuantas ca.naw

les de vacuno. ovino y por-eino que cumpliendo lo .di.spUesto
en el presente DeeNlto Se le ofrer.ce.n. por .gana«:le'l'ola.en la
euantia y ritmo Que le permita la capacidad de. tos· ma;ta4erOb
colaboradores y las pü,.c;ib-ilidades decongelaci6n y conserva
ción frigorifica.

Articulo veíntiuno.-Igualmente, la C. A. T. 8dqutriYá, en
laR condiciones que establezca y al precio de trece· coma c1n
cuenta pesetas/kilogramo sobre -planta de fundido. en el periOdo
indicado. el tocino fresco sin sal procedente de can~·BlJCri
neadas en mataderos y que le sea ofrecido por cua.lquier
tenedor del product,o. destinándose el mismo a la obtención
de grasa 'fundi-da.

Artículo veintidós.-Con el fin de fundir el tocIno adquirido
Dor C. A, T.. este Organismo sacará a concursopúl>l1co el
func1onamiento de plantas de fun<lición en las cortdictones
dimensionales, técnicas y de localización geográfica que se se
.flalen en la convocatoria que se reali-ce al efecto.

VIl.-Mataderos colaboradores

Articulo veintltres.-Los propIetarios o sus representantes
pOdrán sacrüicar sus reses, para su adquisición pOr la C. A-. T"
en los mataderos generales frigoríficos, y en el Matadero MUI1F
cipal de Madrid, sólo ganado vacuno. En caso, de e~cepc1onal

necesidad, el sacríficio de reses podrá realizarse en aquellos
otros mataderos que por reunir condiciones técnicOo\.o;anitatlas
a<lecuadas se sefialen como colaborad.ores.

Artículo veinticuatro.-Uno. Las ofertas de canales va-eunas
a la C. A. T. en el Matadero Municipa.l· de Madrid se podrán
efectuar por su propietaria o pOi los que actúen en su repre
sentac1Ól1 dentro del mismo día de su sacrificío.

Dos'. En cuanto a los mataderos generales frigorífiCQ&, el
sistema a seguir por parte de los ga.naderos será. el C,e cJreet6'!
por escrito sus reses a uno sólo de los matMleróscohtboradore6.
indiC4lldo la- fecha en que pretenden· sean sacrificad,p.8, tenien
do éstos que enviar la respuest,a eh el plazo rnáXilrto de sle
t.e días

Tres. Los despojos y caídos procedentes de las reses lJOVi·
nl:i,8 y oVinas serán adquiridos por los mataderos .generales
frigoríficos <ionde se haya realizado el sacrifíc1o.

Oua.tro.-En cuanto al Matadero Mlttlicipal de Madrid. tos
despojos y caídos serán vendidos libremente por el propietario
del ganaD.o o su representante.

Cinco. Los mataderos que presten su roJaboraciÓI1 para. la
compra., sacrificio, congelación, comervación y almacenamiento
de canales de cerdo, en los casos de almacenamiento -de 1&5
mIsmas, adquirírán los despojos comestIbles eindustr1ales, ca
be'La. riñones y mantee,a, aJxmando su lmporte a la e, A, T. a
los precios que, a propuesta de ésta., fije el F. O. R. P. P. A..
mediante las Uquida-r.iones que 00 pcStable7,can al efecto.

1-

Articulo veintiCmco.-La. C. A.' T. adoptara las me<i1das ne
cesarias para la plena efeCtividad de lo dispuesto en Jos puntos
l.mtel'lor€s y podn't contratarla colaboración de los mataderoa
por nnl1alldndeB nntlllrales completas.

V111.-ComerciaUzacio1l-

Articulo veíntI$éis.-Lm, ganaderos vienen obligados a real1
zar la entrega en el matadero en las fechas fijadas de las
reses comprometidas. Lús gastoo de transportes, riesgos y acce
sorios serán siempre a cargo del vendedor, Las gast.os de sacrt
ficto serán .satisfechos siempre pare, A, T., a cargo del
F. o. R. p, P. A .. eonviniéndolp,s previa aprobación de éste
último Orgallj.$mo con CElI'áeter gt'!'neral y .periódico con los
mataderos colaboradores.

Artículo veintisiete.-E1 ganado en vivo ofrecido estam
exento de enfermedades o defectos para poder acogerse a los
beneficios del presente Decreto.

¡X.-LiquiCtación

Artículo veintiocho.-LasOom1Síones receptoras rechazarán,
para el sacrificio en las eampaftas de protección. loa animales
en los que de su examen en· vivo se desprenda que no han
de dar una canal de tipo medio. según corresponde a la def1~

nictóR
Arti-c:iJJo veintlnUev.e.-Cuando ei propietario de las reses o

su representante sindical· no esté conforme con el d1ctamen
de la Comisión podrá pedir el sacrIficio del gana<l:o. por su
cuenta y riesgo. oometiéndose al dictamen de la Comisión
sobre las canales.

Articulo tre-ínta.-Las canales de las reses cuyo sacrificio
haya sIdo autorizado .por la· Comisión serán clasiftca.das de
acUeroo con las definiciones, aplicándose demérItos cuando por
-Cualquier cau@. no se ajusten al patr:oo: dado.

Artículo treinta y uno.-Las canales objeto de apUcac16n
de demérltosBe marcarán con un sello o p-recinto que 1M
distinga de las demás

Articulo treirtta y dos.-'La escala de los descuentos por
deméritos será proporcional al defecto encontra<io, siendo como
máximo la siguIente:

Bovino: Hasta ocho pesetas/kilogramo cana.1.
Lanar: Hasta seis pesetBs!kUogramo. canal.
Porcino: Hasta cuatro ~¡kí1ogramo ctU1al.

Articulo treinta y tres.-Unavez sacrifiea-das, faenadas y
pesadas las r'eses en la fonna detérmInada, se procederá a la
clasificación y tipificación de ae-ue-r<io con 10 establecido en
el presente Decreto.

Artículo treinta y cuatro.-ReaJizada-s la,<; opera-eiones se-ñar
ladas. .se procect.eTIt a efectuar la liquida.eiÓll. abonándose. a
cada vendedor el importe de tos animales sacrificados en la.
forma que se acuerde y. siempre antes de transcurrIdos los
treInta días siguientes a la fecha de sacrificio.

Articulo tl'e;lnta y cinoo.-.A la liquidación de las canales
se agregarán. en el mismo plazo del punto anterIor, las COTl"*r
pondientes a 106 <iespojos y caldOS, de fi;cuerdocon lo dispuesto
en el artículo octavo de este. Dec-reto..

Artículo treinta '1 seIs.-No darán 1ugaT a aplieaclé'n de
deméritos' los df"!ectos defaena,do. quedando las canales que
los presenten de cuenta del propio rnat:l\.de-ro y a los preciqs
fijados en el presente. Decreto.

X .-Contrataet6n

Artículo treinta y s1ete.-Uno. Los mataderos colaboradores
indicados en el capitulo m,parra el cumplimiento de lo dispues
to en el presente Decreto, fonn:al1zarán un contrato escrito con
la. C. A. T. para la rea.liZaclón <le las distintas operaciones
de compra, sSt:-rificlo. maniptilación. venta. congelación. con
serv~ciÓl1 y almacenamiento <le canales.

Dos. Cuando la caPacidad frigorífIca de lOs mataderos cola
boradores sea insuficiente para lit congelación y conservación
de canales, la C. A. T. podrá contratar tales servicios ron
otros establecimientos o .almacen.es frigolifi.cos autorizados o
que se autoricen en el futuro.

Artí-culo tl'~inta y. ocho.---i'n:wia conformidad del
F. O. R. P. P. A.. la C. A. T. podrá vender a los mataderos
colaboradores, en el momento dé su sS-C1.'ifie1o, a un precio
como mínimo Igual al de ga-ra,ntía y en Iaa ciemás condiciones
que se. fijen por el F. O. R. P. P, A.• las canaJes por ella
l\<lquirld.... .

El pago de estas canales a la. c. A. T. lo re-aJizarán los
mutl:l¡defOS colaborado-res en un J)lazo no superior a noventa tUas.

A.rtículo .treinta Y nueve.-.íLos mataderQS .oolaborado:res y
10.<;· aImar-enes frigoríficos. en suceso.· se responaabilizanín ante
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la c.;. A 1 üeJ raena.ao. ma.nlPUlft.ClOI1, COIlgeladÓn, . etit.aul., ¡'<re
conservací011. calidad y cant1<l:ades almacenadas en liUS fng(}
rífiC08. a cuyo efecto el mdtcad.o t)rgan1smo adoPtara laa me
llda.t;que est1Jne oportunas.

Articulo cuarenta.-En los matad.erO$ colaboradores .se esta-
o blecerá Ul,1 seguro contra el comiSO. cuya prlIna·. aera fijada

por el F. O. R." P, P. A.. a propuesta de la C. A. T., con cargo
aJ cual se abonarán mtegramente aJ vendedor las ca.na:lés' y
deSpoj06 que no sean ap~ para :su consumo, afeeta<1a.s por
alguna enfermeda<l Que no hubiera sidoadverttda en vída.

Artículo cuarenta y un~-~ canalescongela.das y comer·
vadas en los fr1gortflcos de los mataderos colaboradores CUlIi
plíráD en el momento de su entrega a 18 C. A. T. las conci1·
ciones sefíaJadas en el artículo diecinueve. sobre fuhda ,P'1'o
teotor&

XI.-1ctenttfjcación

ArticuJo cuarenta y d05.-~ canales acogidas a lOS preciOS
ele garantía del presente Decreto llevarán en cada cuarto seIn1
canaJ o canal. según _leo. un sello· en tlnta ln<leleble
de forma cIrcular sobre 'las regiones más v:1s1blesde la pierna
y espal<la, con el siguIente texto: «Protección mU noveden1:OO
setenta--setenta y uno» En cada cuarto. Y' fuera del sello, 'debet'A,
figurar en .caracteres bien legibles eldia, mes v año del sao
crificio.

En las canales de porcino. el marcado se .tJa.ra a tue¡o y
en caracteres más ampllOs.

XIl.-CO'misiones receptoras

Articulo cuarenta y trea..-En todos lOS matad.erOlS colabO
rador.. se constituirá una Comls1án ~ra, Integrada por
un Inspector de la C. A. T.. unl"Opr'e6entallte de la JetatUra
Provinc1aJ de· SfUl1dad. uno. de la Jefatura PróvtneiaJ de. Q.an.
derta, otro del Sind1ca.to Provtneial deGauad~l1a, uno de Ja
HennaDdad SindlcaJ. Naclonal de Labtado....y Qa.lwle1'06 y
el DIrector del ma_ro o V<terlnaI'lo en qUlen áelegue. que
actulLl'á de Secretarto de la Comls1óD y de ejecutor de 100
acuerdos de la m1sme..

Art1culo cuarenta v cuatro.-Bera cometi<1o ae dlotla Conll'
s1oo, receptora recibir y~ los ~urnos de .matanza pOt
rlgurooo orden de petldóD, llSl como ~tar las Olastnca·
ciones de ganado y canaJés e tntervetJjt· éti·c&sp. oontrsdlctor1o
en la claslflCllclóD de las canat... será _én miB!m de
la ComlslóD receptora de 100 mataderos colabol'll<lof!l6· la\lll1e<l
clón de las canal.. apta,¡ para congelación. la flscallzactón de

la con¡eJ~lon. ~LlOa )< COllb6¡'YaclOIl. lr1gnntW;;\ a..~) ,:om(~ la
,rgani~on del segW'oeontr9e.1 comlao.

ArtiCUlO cuarenta '1 c1nco;--&raculta aJ' f', O. l:i.. P. P. A.
paramodUlcar .este sistema durante ..la campaña.. en orden a
obtener lm9Ql8.YOT etlcactade loo.,ftnes oerseguidoa.

XII1.-Comis~c>n especwltzada (fe la carne det 11. O. R. P. P. A.

Artleulo cuarenta v 8el:s.--.1..a OomiBUm Eapec1&l1zada de la
Came del .. F O, ~ P., P. A. se .re~; como m1D1mo. trtme5
tra.Imente pe.ra examinar el d.e8arrolJo de la campafia y pro
pODer 1&$ med1da..s qUe entiQd:C16' 106 órdenes contribuyan a
un ." mejor deBarroUo· de la. 01tsma. . .constituYendo 108 grupos
de traba,10 necesarios 8 t&lee'ftnes.

XIV.-Di$~nes finales

ArticUlo noventa 'J Síete.-LQb Mintsterios de Agricultura y de
Comercio,por 51 o a travétl del: F,.,O. R. P. p. A. Y de la ComJ·
sarta de .. Abastecimiéntos V Transportes< resoect1vamente, die
tará.tl en .1a.sesfeJ."8SQe SU8 re&¡)I!CtlVBS competencla.s Isa dlsp<r
sic1ones coIllPlementarlas. y adoPtaran los acuerdos necesar10s
Pa.r8 el desarrollo. del. Decreto .presente. cumplimentando en
todo caso .la¿; disposiciones satU~ en vigor.

A1"t1C.U1o .. cuarenta. TI ocho.~ presente Decreto entrará en
VIgor el ttia uno de mayo demU'noveclentoesetenta, f1nall~
zando el treinta y uno de m-.rzo de mil novecientos setenta
J uno.

Disposicló1l <U!iclonul

Los precios y pe808 ae-fialacl<l6 para el ganado·porcino podran
m-odülcarse -en el curso de la, campaiLaa la .vista del desarrollo
de la nll8!na yolda la eomIslónE$peClat1za<la de la Carne
del F.O. lt. P. P A.

.li'.6taSo .mOClifleac1ones seran. en su C8.S0. anunCiadas con
cuatro meses .. <le .antelación .a su entrada < en vigor y serán
autorlzad$8 por Orden conjunta de lOS M1n1steriOB de Hactenda.
de Agrtcütlura y de Comereio. Dubl1cada en el «Boletin Oficial
del Estardo>. .

AS! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrtd
a treinta de .abril de mil novecientos .setenta.

F'RANOISCO FRANCO

El Vlceprerddente Gel Gobierno.
LUIS OARRERO Bl<ANOO

Ee-pecle

Bov1na _ .
Bovina _ ..
Bovina _ ..
OVIna .. !!' .

OVina .
Poreina -¡ .

Porcjna •.•.. i •••••' .

Porcjna .•.••i •••••· ..

Añojo __••••.
Aflojo 0' .

Vaea' •••••••••••••••••• , ~ .
Cordero ~ ·•.••~•••f .

Cordero .
Cerdos l>l'<!COCeO espeoor _

d<ll'Sa1 máo de 30 mlllmetl'06 Y
hasta 35 tnlllmétros .

Cerdos Pl'e<:<l<le$ espeoor _
dorsal máo de 35 bllllmetroe "/
hasta 40 mUlmetros' .

Cerdo ibér1eo ......•.•.•.•~.••••••••••••
cerdo !_ .

ANEJO A

Prec1~ecwn~

Klloflrsmos

J)e 180 a 21-0 :••••••••••
Máo de 210 .
1)0 más de 175 .••••••••••••••
HIlsta 17 .
-. 17 .

l)060a80 .

De60a60 .
Máo <le 85 ha8ta 95
Más de 95 hasta 110 ......

PerlQc10

De 1-5-70 a 31-3-71
De 1-5-70 a 31-3-71
De 1-5-70 a 31-3-71
De- 1-5-70 " 30-6-70
De 1-2-71 a 31-3-71

De 1-5-70 a 31·3-71

De 1-5-70 a 31-3-71
De 1-5-70 a 31·3-71
De 1·5-70 a 31-3-71

76,00
79.00
50.00
68.00
68.00

46.00

46.00
43.50
44.50

ANEJo B

BOVINO Y OVINO

Dertnición de la canal media para todos los Crupos incluidos
ea la regulación

Cuerpo <lel anlma1 ~lcado.S311l!1"Il4o•• <leooUa<lo. eVlSO!'
rado. con testleu!os. en lOS machos. aIn I"'beza. sepe.ra4a at
nIvel de la artlculactón ocdpll;oatloldea, con las extremIdad..
<les¡>rendldas a nlvel del carpo Y tarso.~ la cola.
los pUar.. y la porción pertf6rlca carnosa deldWrsgma, la
graaa de rlil.ollada y de la cavldad lle1_ v loo rlliones. En
las VEleN! se desprenderán las lIlamas.

-- lII_ml r-----

Loa afiQjoscoll$UVa.ránadherida a la canal. por me<11o de
una tIra de tejido conJuntlvo v lIluscular. la tabla dentarla.
La parte tenn1nal de.esta tira.cieberá .conservarse unida por
sus adller<mcias naturales fl. taparte del cuello en Que C1ueda- .

CATEGORÍA MEDIA

Para ser c011BlderaQ88 de categon8 niedia; las canales de
estas e.s~ies deberán 'reuntt las eondiclone8 siguientes:

Call,a! entera.· .segun de!1n1ClQn.· .. ,~ocida en su totaUdad
apta po.rael consun.lQ humano. lo que se acreditará POI' el
sello de la inSl)eOCióri veterlnarta.
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Las clwaIes no ¡x><Irán presentaI perdi<l.. <le ce.me ni maJ
formaciones. varta.clones extrañas de color ·0 ,C\UlJquier otra
alteraclóll que refleje ano<maIl<lad orgánica y ~tol611lca.

La. grasa de r1fionada en los año.los V corderos deberá cullrtr
al menos lam1tad del rifión.

Conformación propia del animal bien alimentado y en bUen
estado de carnes con perfiles de pierna rectas o convex08.
goteras musculares pOCO visibles. Desarrollo muscular de medio
a bueno v engrasamiento medio.'

PORCINO

Definición de la canal media para todoS 1m grupos incluidos
en la regulación

Cuerpo del animal sacr1fica<io. sangrado. ev1&.'erado y depi
lado. sin pezufias y sin ojos, desproVisto de testículos; Conser·
varán la cabeza, la cola, los rlfiones. la grasa de riñonada y
de la cDiv1dad pelviana. las extremidR<les y la piel.

CATEGORÍA MEDU

Para ser considerados de calidad media deberán cumplir
los siguientes requisitos·

Machos y hembras castrados o que' no .na.yan parido. Los
..:erdos y Las cerdas que se hayan dediea.do a. la reproduccióll
deberán estar castradOS. como mínimo. con dos meses de ante-
laclóll oJ sÍlcrlficlo.

Canal entera en ,la forma definida. reconoctda en su tata-
lidad apta para el consumo humano. lo que .se acreditará por
el sellb de la 11JapeocI6n veterinaria.

Las canales no podrán presentar pérdidas. de carne ni ru.a1.
formaciones. vartactones extraftas de color o cu$lquier otra
alteración que refleje anormalidad orgán.1ca o patológica..

La· conformidad deberá aCreditar una adecuada aliment,Q.
cum•. con formas redondeadas o convexas en. el JELmÓtl.

El color de la carne. del pálido al rojoclarb y 'ligeramente
húmeda. La grasa, de color blancocrenta.

DEMÉRITOS

Los deméritos a ap1i<:ar en las tres especies Jo serán pOI
uno o varios de los defectos siguientes:

a) Malformaciones que no sean onjeto de corniso pa.reiaJ..
b) Variaciones anómalas de colora.clÓD en la grasa o e&me.
c) Falta de cobertura de grasa de .riftanada exig1da. para

1& canal me<llA.
d) Goteras muscuJ.ares visibles.
e) PertJles cóncavos

DECRETO 1349/1970, eLe 30 de abril, por el que
se regulan eteterminados aspectos del. ~cio 11
circulación de productos avícolas para la campa
ña 1970.

Las normaasobre -el comercio y precio de I.a.$ earnes ventan
tradicionalmente comprendiendo la regulación de carnea de
pollo en las sucesivas campafias establecidas por los respecti
vos Decretos, a,sí como por medio de otT:as d1$posiciones. se
regula' igualmente el comercio, circulación y precios de los
huevos. .

Las especiales circunstancias que concurren en el sector avf
cola aconsejan que, manteniendo la debida. coordinación con el
resto de normas reguladoras sobre. otros productos· ganaderoa,
se estructuren en una misma disposición todas aquellasnorrnas
que contemplan el sector avícola. en su doble. aspecto camey
hu~. •

En consecuencia, las normas establecidas en .el presente I)e..

creto, contemplando las singulares condiciones que rodean .81
sector avícola, procuran lograr, con' la suficiente flexibilidad.
un comportamiento normal en la ProdUcción ...1. comercio .del
sector, de manera que puedan a.bsorberse. con la ~:flciente ra.~

pidez lOS: eventuales desajustes entre- producción y CCinsumo Sin
ocasionar perjuicios al sector.

Asimismo. al establecer el presente Decreto se han tenido
muy en .cuenta las prescripciones Contenidas en. el Decrew.ley
veintidós/mil novecientos sesenta y nueve. de nueve de diciE~m

ore. por el que se regula la polltlca desalários, i;:entas' no sala
riales y 'Precios, procurando por medio de lOS-dispoeitivosade
cuados. que no se produzcan encai:'ecim1entosan~lesen la
producción, coadyuvando asi de niodo decisiVo" dada' la. 1mpor~

tanela del sector. en la politica de estabUidad de precios.

l.

En SU virtud, ten len do en cuenta. los acuerdos del
F. O. R. P.P.A.... propuesta. de loa MInIstrllo <le AgrIcultura y
de Comercio 'Iprev1a del1beración delColUlejo de Ministros en
su reunión del d1a. veinticuatro de abril de mil novecientos
setenta.

DISPONGO:

CAPITULO Pl'tlME'RO

Huevos

LI~ERTAD DE COMERCIO, PRECIO Y cmCULAC1óN

Artículo uno...,--La producción, comercio. circulación y precios
de los .huevos serán libres en todo el territorio nacional, sin
más Um1tacion~ Que las establecidas en la presente disposi·
ciOn y legislaci6n vigente en materia de precios, ateniéndose
en todo caso a las prescripciones sanitarias en vigor.

CLASIFICACIONES COMERCIALES

Articulo dos.-Para conseguir la uniformidad en los pesos
v tamafios que favorezcan . los movimientos del producto. den
tro del réltlmen,de l1bertadque se mantiene en el presente
Decreto se fijan las clasif1caciones siguientes:

Clase SS.--Huevos super.;.extra. De peso unitario superior a
setenta gramos. con pesom1nimo por docena de ochocientos
cuarenta imUIlOS,

Clase A.-Huevos extra. de peso unitario desde sesenta y
uno hasta setenta gramos.' con peso mínimo, por docena. de
seteCientos cinCuenta gramos.

Clase B.-Huevos de primera. de peso unitario desde cin
cuenta y seis hasta sesenta. y un gramos,'con peso mInimo. por
doeena, de seiscientos noventa gramos.

CJ.aseC~-,o;.Huevos de segunda. de peso unitarto desde .cin·
cuenta y uno' haSta cincuenta y seis gramos. con peso Inini·
mo, por docena, de seiscientos tre1ntagra,mos.

Clase D.-Huevos de tercera, de pesounltar:io desde cua
renta y seis ha5ta cincuenta y un gramos, con peso mln1mo.
pOr docena. de-quinientos •. setenta gramos.

Clase E ..~Hl1evos de cuarta. de Peso unitario desde cuaren~

ta y uno hasta cuarenta y seis gramos, con peso roinimo, por
docena. de quinientos diez gramos.

Clase F.~Huevos de quinta, de peso unitarIo inferior a
cuarenta y un' gramos.

Artlculo ttes.-Los huevos estuchados deberán reunir las
sIguientes condiciones:

Estuches nuevos de media o una docena que habrán de lle
var Impresa la marca, Iiombre del centro .de clasificación, es
pecificación de la clase, peso del huevo y fecha de envasado.
Estos envases irán cerrados con un precinto de garantia y los
centros clasificadores se responsabilizarán de la calidad y peso
de lOS huevos contenidos en el envase.

ENVASES

Artículo cuatro.~Uno. Será preceptivo. tanto _para los hue
vos que se introduzcan en. cámaras frigorlficas cOIPo para los
destinados a la. venta en freSco, que· los envases y bandejas
que los contengan no hayan sida utilizados con anterioridad.

Dos. Todos. los huevos. que se envíen desde los puntos de
prodUCCIón a' centros' de clasificación y envasado habrán de
ser transportadOs. en cajas y bandejas nuevas; que podrán vol
ver a. ser ut1l1ZadSS por una sola vez en el transporte hasta el
mercado minor1Sta desp1;lés de. realizarse dicheB operaciones.

Tres. IguaIn:1eIite el envio de huevos desde los puntos de
producción 0-. illmacenistas'distribuidores a comerciantes deta
lli$ta.s, se re$ll2larA en envases y bandejas nuevos. No obstante
Podran empJea,rse en el transporte desde el punto de produc~

ción al centl'Óde clasíficacIDil envases que' por su naturaleza
sean recuperables. los cuales- habrán' de ser lavados y desin·
fectados en el eorrespondiente centro de clasificación. de acuer
do con la.s dJ.spOsic1ones que a esta respecto dicte la Direc·
ción oeneralde sanidad.

Cuatro. Bln los envasados se harán constar el nombre o
razón social de .la granja o centro de claaiflcación, clase de los
huevos envasadOs y peso neto mínimo de la. n1ercancla..

CEN'_fROS DE CLASIFICACIóN.

Artículo cíl1co.-8e (,'onsidetarán centros de clasificaclón de
huevos'


